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Por documento del antecedente,e1 
Sr. Jefe de Gabinete Presidencial,solicitó al suscrito, es-
tudiar la situación, respecto a su p2tici6n de solución a - 
su problema habitacional. 

Al respecto, se solicitó antece-
dentes al Sr. Delegado Provincial de SERVIU, quien informó 
al suscrito lo siguiente : 

Que Ud. tuvo un puntaje de preselección de 155,120 pun-
tos; en el Gltimo proceso de selección de la Población 
Bruselas II, de la comuna de San Antonio, el cual fue - 
insuficiente para salir asignada con una vivienda,pues 
el puntaje de corte fue de 153,53 puntos. 

QUE su ahorro previo de 196.802, die] una equivalencia - 
de 11,020 U.F. a la fecna de cierre del registro, para 
la evaluación de la Población Bruselas II, el día 09.02. 

93. 

Que por tal motivo su ahorro de $160.000, no pudo ser in 
corporado al puntaje final, ya que fue acreditado con f7 
cha 16 de Marzo del presente, es decir, posterior a la 
fecha señalada en el punto anterior. 

3.- 
re a Ud.,continuar increment do su 

Me *A lo oportunamente ante el S VIU, a ob 
en la próxima asignación e viviendas. 

DISTRIBUCION : 

Sra Jacqueline Tobar Martínez. 
Sr. Jefe Gabinete Presidencial (C.I.) 
Archivo depto. Social Provincial. 

Archivo Gobernación Provincial San Antonio. 
MCA/XMG/agd. 16.08.93. 
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